
OLETIM OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
¡mediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
os reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
emplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid?
—

Llevado a domicilio: tri-
mestre, 15 pesetas ; semestre, 30, y un año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.
—

Trimestre, 18 pesetas ;se-
mestre, 36, y un año, 72.

Anuncios procedentes de laDiputación Pro-
vincial: línea o fracción 1,00

ídem judiciales-oficiales : línea o fracción.. 2,00
ídem particulares y avisos financieros 3,00

Las lineas se miden por el total <?el espado que ocupe el anuncio,

Peseta*,

Particulares.
—

En esta Capital, llevado a. domicilio: tri-
mestre, 18 pesetas ;semestre, 36, y un año, 72 ; y fuera
de Madrid :25 al trimestre ;50 al semestre, y 100 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo* del Dr. Esquerdo, 52
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

¡;¡;íí******\u2666*\u2666•\u2666\u2666****\u2666******••******••*******************************

Oficinas, Administración y Talleres

¿eo del Dr. Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
Dios.

—
Teléfonos 65814 y 53202.— Apartado 937

Horas :De nueve a una v de cuatro a siete

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1peseiM

¡OBIERNO DE LA NACIÓN el Colegio Nacional, de acuerdo con lo
dispuesto en la Orden ministerial de 10

de abril de 1943 («Boletín Oficial del
Estado» del 11), modificando las apro-
badas por Orden de este Departamento
de 19 de octubre de 1940 («Boletín Ofi-
cial del Estado» de 11 de noviembre) ;

Vistos los informes evacuados al efec-
to por la Asesoría Jurídica de este Mi-
nisterio, por el Consejo Superior Pecua-
rio y por la Dirección General de Ga-
nadería,

(Cataluña, Aragón, Valencia
Baleares), Sur (Andalucía, Extremadura
y Canarias) y Oeste (León, Galicia y As-
turias).

Murcia y Igualmente resolverá con plena liber-
tad los recursos que ante el mismo pue-
dan formularse por los Colegiados con-
tra los acuerdos que tomen los Colegios
Provinciales.

Ministerio de Trabajo
Estos Vocales serán designados por

votación de los Presidentes de los Cole-
gios Provinciales que comprendan cada
región.

RDEN de 31 de julio de 1945 por la
que se reorganiza la Sección de Mi-
gración de la^Dirección General de

Contra los acuerdos de la Junta Na-
cional que decreten la sanción de los
Colegiados o confirmen sanciones im-
puestas por los Colegios Provinciales,
aquéllos podrán recurrir en el plazo de
quince días en última instancia ante el
limo. Sr. Director general de Ganade-
ría.

Trabajo Actuará de Vicepresidente el Procu-
rador Representante de los Veterinarios
en las Cortes Españolas.

Ilmo. Sr.:La Orden de 5 de febrero
s 1942 reorganizando la Dirección Ge-
íral de Trabajo establecía, entre las
versas Secciones de ella dependientes,
}a de Migración, integrada por los Ne-

Art. 4.0 Los cargos' serán honorífi-
cos e irrenunciables, salvo causas debi-
damente justificadas.

Este Ministerio ha tenido a bien apro-
bar dichas Ordenanzas, que se publican
a continuación:

c) La fiscalización permanente de la
Asociación de Socorros de Veterinarios,
para conseguir que sus fines sean obte-
nidos y procurar que sus servicios sean
aumentados paulatinamente en beneficio
de los asociados.

ciados de Emigración e Inmigración.
Adecuada tal organización para-saque-
s momentos, no lo es, sin embargo,

La duración de los mismos, salvo dis-
posición de la autoridad superior, será
de cuatro años. Por una sola vez se re-
novíjráfl los cargos de Presidente, Jefe
de liSección Económica, Jefe de la

Sección Técnica y Vocales de las regio-
nes Norte y Este al final de los dos
primeros años, y los de Secretario, Jefe
de la Sección Social y Vocales de las
regiones Sur, Centro y Oeste a los dos
siguientes, conservando esta rotación
para lo sucesivo y pudiendo ser reele-

Ordenanzas del Colegio Nacional de
Veterinarios de España: '-, ;.';:?!es. er que tanto el prrit

:ma emigratorio como el de la mano
í obra extranjera requieren la máxi-
a atención y la más rigurosa vigilán-

TITULO PRIMERO d) Será la encargada de la adminis-
tración por medio de la Sección Econó-
mica del Colegio Nacional y de la Aso-
ciación de Socorros Veterinarios, así co-
mo dirigir las relaciones administrativas
del Colegio Nacional con los Provincia-
les.

Del Colegio Nacional
1 y, por tanto, órganos administra-
os propios y específicos.

Artículo i.° La Corporación superior
inmediata de los Colegios Provinciales de
Veterinarios se denominará Colegio Na-
cional de Veterinarios de España, y su
jurisdicción se extenderá a todo el te-
rritorio nacional. Su duración será in-
definida y su domicilio estará siempre
en la capital de la Nación.

¡En atención a tal necesidad, y a pro-

testa del Director -general de Traba-
ieste Ministerio se ha servido dispo- e) Resolver las dudas que sean plan-

teadas por los Colegios Provinciales, res-
pecto a la interpretación de estas Orde-
nanzas.

gidos.
Tres meses antes de finalizar su mi-

sión los miembros del Consejo que ha-
ya de cesar, el limo. Sr. Director ge-
neral de Ganadería propondrá al exce-
lentísimo señor Ministro de Agricultura
el nuevo Presidente, y éste, a su vez,
lo hará del resto de los miembros de la

Junta.
Las vacantes por fallecimiento serán

provistas por nombramiento que hará
el limo.Sr. Director general de Gana-
dería, a propuesta del Presidente del
Colegio Nacional, por el tiempo que al
fallecido le faltase para terminar su mi-
sión.

-

Artículo i." La actual Sección de
ígración se desdoblará en dos Seccío-
!s independientes, denominadas de
rnigración y de TrabSjo de Extranje-

Art. 2.-° A] Colegio Nacional de Ve-
terinarios de España le corresponde la
representación de los Colegios Proyin-
ciale's y la de tus colegiados ante Auto-
ridades, entidades y particulares.

f) Resolver aquellos casos no com-
prendidos en estas Ordenanzas, siempre
que su resolución no' impi.que modifica-
ción alguna del espíritu de las mismas.
En caso contrario, propondrá su resolu-
ción a la Dirección General de Ganade-
ría.

Art. 2.°
( Será de la competencia de

Sección de Emigración cuantos asun-
K se refieran a la protección de los
abajadores españoles en el extranjero
a su emigración y repatriación.
Art. 3.5 Incumbirá a la Sección de
•abajo de Extranjeros el control de la
tividad profesional de los extranjeros
1 España, la tramitación de las tar-
tas de identidad profesional y, en ge-
ral, el estudio del movimiento legis-
ivo extranjero en materia inmigrato-

Como Organismo superior de los Co-
legios, ha de ordenar y fiscalizar su
funcionamiento, ejerciendo faculltades
disciplinarias sobre sus Directiyas y co-
legiados en cuanto se relacione con
asuntos de ética profesional, e 'interven-
drá en los científicos, económiicos y s

g) Organizar, solicitando previamen-
te la autorización de la Dirección Gene-
ral de Ganadería, cuantos actos, asam-
bleas, certámenes, etc., nacionales o
provinciales, considere convenientes en
beneficio de la profesión o para el fo-
mento y desarrollo de las funciones en-
comendadas a la profesión Veterinaria.

cíales relacionados con la profesión ve-
terinaria. En igual forma serán cubiertas las

vacantes temporales por enfermedad yArt. 3.0 Elrégimen y funcionamien-
to del Colegio Nacional de Veterinarios
de España estará encomendado a una
Junta, dividida en Permanente y Pleno,

constituida en la siguiente forma:
Jutrlh Permanente.

—
Un Presidente,

un Secretario, tres Jefes de Sección:
Técnica^ Social y 'Económica, y el Re-
presentante en las Cortes' Españolas de
los Colegios Veterinarios.

El Presidente y Secretario serán de-
signados por el Excmo. Sr. Ministro de
Agricultura, a propuesta del ilustrísimo
señor Director general de Ganadería, y
los cargos de Jefes de Sección serán
cubiertos por un representante de cada
uno de los Cuerpos Nacional Veterina-
rio, Catedráticos y Veterinaria Militar,
propuestos en terna al Director general
de Ganadería, quien designará la Sec-
ción que habrá de regir cada uno de los

elegidos.
El Pleno estará constituido por los

miembros de la Permanente, más un Vo-
cal por cada una de las regiones: Cen-

tro (Castilla la Nueva), Norte (Castilla
la Vieja, Vascongadas y Navarra), Este

Art- 4-° Por el Director general de
abajo sé- dictarán cuantas medidasi
mplementarias se estimen convenien-l
5 para el mejor cumplimiento de lal
f>ente Orden.
Lio- guarde h V. I.muchos añosH
Madrid, 31 de julio_deia45I

—P|,r'Os PiniUa Turiñc^L^MBL^lfl

Art. 5." Los' consejeros podrán de-
vengar dietas en sus salidas fuera de su
residencia oficial. Los gastos de repre-
sentación que se acuerden serán fijados
por la Junta en cada caso.

otras causas Art. 7.
0 La Permanente se reunirá

cuantas veces lo exijan los asuntos pen-
dientes a tratar, por convocatoria del
señor Presidente o a petición de dos de
sus miembros.

Las convocatorias se harán con un pla-
zo de cinco días e irán acompañadas de
nota sucinta de los asuntos a tratar.D., TITULO SEGUNDO

Funciones de la Junta La asistencia a las Juntas es obliga-
toria.Subsecretario de este Depar- Art.6.* Las funciones de la Junta se-

rán las siguientes:
a) Ostentar la representación del Co-

legio Nacional en todos aquellos actos a
que deba concurrir como tal Corpora-
ción.

lento Los acuerdos se tomarán' por mayoría
de votos, y el Presidente con el suyo de*
cidirá los empates.

-iblicado en el «Boletín Oficial del
del día 31 de agosto.)

El Pleno se reunirá como mínimo una
vez al año; asimismo se reunirá cuando
el Presidente lo conceptúe oportuno 01
cuando lo soliciten la mitad más uno de
los Vocales." La convo atoria se hará con
nu:nce días de anticipación..

Ministerio de Agricultura
b) La vigilancia e intervención direc-

ta del funcionamiento de todos los Co-

legios Provinciales, realizando las ins-
pecciones' que estime precisas o conve-
nientes para evitar la menor desviación
de sus propios y peculiares fines, pudien-
do acordar la imposición de sanciones y
propuesta razonada de suspensión de
aquellos Directivos o Colegios que in-
tentaran colocarse en franca rebeldía.

fDEN H ae agosto de 1945 por la
neban las Ordenanzas por

\u25a0 >•\u25a0 K,-¡r|Vu,¡0¡¡ Colegios Art. 8." El Presidente tiene la repre-
sentación legal del Colegio Nacional,
llevando a ejecución los acuerdos de la
Junta y autorizando con su fi'ma las ór-
denes, libramientos y toda clase de do-
cumentos, incluso la correspondencia, y

'm y Provinciales de Veterina-
'•« España.-

Visto el proyecto de Orde-
por que se han de re^ir los Co-

a¡r
'
0rlal?s y Provinciales de Ve-

'°s Je España, confeccionado por



JUEVES 6 DE SEPTIEMBRE
1

De las reclamaciones presentadas,
el Alcalde deberá dar cuenta a esta

i." Jefatura de Estudios y Construc-
ciones de Ferrocarriles (Sagasta, nú-
mero 30, 2.0), o remitir, en su defec-
to, una certificacón acreditativa de
no haberse formulado reclamación al-
guna. Transcurrido el plazo señalado
en el párrafo anterior sin haberse re-
cibido los documentos pertinentes, se
entenderá que no hay reclamación al-
guna, según- dispone la Rea 1 orden
de 3 de agosto de iow.

Madrid, 31 de agosto de 1945.— El
Ingeniero Jefe, P. A., Manuel iLa-
mana. \

Sí no tuvieren lugar por falta¡eTcitadores,. se celebrarán las sel ay- terceras durante los días 27 T
las mismas horas, lugar, autoridl?tipos de tasación y plie^c* dP * t'ciones. Condr -

decretar el nombramiento de! personal
c'cLColegio, que no será definitivo hasta'
que no sea confirmado por la Perma-
nente.

en todos los órdenes con los Colegios
Provinciales.

b) Poner a la firma del Presidente
toda clase de documentos y correspon-
dencia de la Sección.Art. 9.0 Ei Vicepresidente sustituirá

al Presidente y en dicho caso disfrutará
de tedas las atrib'iciones y derechos de
éste.

c) Informar todos los asuntos de
carácter social qué tengan entrada en
el Colegio, sometiéndolos a la delibera-
ción de la Junta^si su importancia lo re-
quiere, o a la aprobación de la Presiden-
cia en caso contrario.

Distrito de El Boalo, 28 de a»™
de 1945.-EI Alcalde (firmSo?° °

Art. 10. Fuicioncs del Secretario
a) ÍRedactar las actas de las sesiones,

firmándolas en unión del Presidente.
Modelo de proposición

(Continuará.) Don cecino de ..., con cédm apersonal que acompaña de usorriente, se compromete al disfrute
00'

arriendo de los pastos de la finca /tulada ..., que se refiere el anuncbde subasta, por el precio de ... pese
tas ... céntimos, cumpliendo las cotüdiciones que en los pliegos se ex*

b) Custodiar los libros y documentos
de Secretaria.

c) Redactar el orden del día de las
sesiones ordinarias y extraordinarias y
citar a los miembros de la Junta Per-
manente o del Pleno cuando sea ordena-
do por el Presidente.

Ministerio de la Gobernación
DIRECCIÓN GENERAL DE BENEFICENCIA Y

OBRAS SOCIALES.
—

COMISIÓN PROVINCIAL
DEL SUBSIDIO AL COMBATIENTE. MADRIDd) Abrir la correspondencia y decre-

tarla para su distribución a las distintas
Secciones.

<G C .—3.014) -8-354)

Pagos a los • beneficiarios de comba-
tientes, que tengan resuelto su expedien-
te en esta Comisión Provincial, de los
haberes correspondientes al mes de
agostoH

Servicio Nacional del Trigo
presan.

e) Llevar un fichero de las disposi-
ciones oficiales que afecten o se relacio-
nen con la Veterinaria.

(Lugar, fecha
v

y firma del prOPo.nente.)

f) Llevar el Registro de entrada y
salida de documentos y correspondencia.

jefatura Provincial ele Madrid (G. C-2.998) (O.-8.340)
WSe miento de todos los
interesados que deberán presentarse en
estas oficinas (Piamonte, núm. 4), a las
horas de nueve a una de la mañana, en
los días y por el orden que a continua-
ción se expresan:

LOZOYA
g) Llevar un archivo de expedientes

y fijar en los mismos los acuerdos de
ía Junta, cumplimentando los que afec-
ten a Presidencia y Secretaría.

Precios de harinas panificables que
han de regir en la provincia de Madrid
durante* el mes de septiembre de 1945 :

El día 17 de este mes y a las doce
horas, tendrá lugar en estas Casas
Consistoriales, bajo la presidencia del
señor Alcalde o Concejal en quien
delegue y con la as :stencia de otro
Concejal y Secretario que dará fe del
acto, la reparación del Grupo Escolar
propiedad del Ayuntamiento (puer-
tas y ventanas), cuyos trabajos están
tasados en la cantidad de 15.000 pe-
setas.

h) Exigir a los empleados adminis-
trativos y subalternos, como Jefe inme-
diato de los mismos, el cumplimiento de
sus respectivos deberes.

ZONA H. A
Día 11, mañana.

—
Los beneficiarios

combatientes del 1 al 3.350.
Abastecimiento, 202,30 pesetas quin-

tal métrico.
Canje, 114,40 pesetas quintal métrico. ,
Especiales, 295,07 pesetas quintal mé-

trico.

Día 12, mañana.
—Los beneficiarios

combatientes delj.351 al final e inciden-
cias.i) Redactar anualmente una Memo-

ria de la actuación de la Junta.
j) Expedir cuantas certificaciones se

interesen de] Colegio Nacional, con el
visto bueno del señor Presidente.

Conforme se tiene ordenado, los be-
neficiarios combatientes vienen obliga-
dos" a presentar en estas, oficinas el certi-
ficado expresivo del tiempo que el cau-
sante del subsidio lleva incorporado al
Ejército, en el que conste laUnidad don-
de presta sus servicios militares, así
como el reemplazo a que pertenecen. Sin
este requisito no les será abonada can-
tidad alguna.

ZONA H. B
Abastecimiento, 202,02 pesetas quin-

tal métrico. *
Canje, 1-14,09 pesetas quintal métrico.
Especiales, 290,03 pesetas quintal mé-

trico. /

k) Poner a la firma de la Presiden-
cia toda la correspondencia y documen-
tos que correspondan a Secretaría.*^

Las proposiciones se presentarán.
durante la media hora de la subasta,
en pliegos cerrados, reintegrados con
4,50 ¡pesetas y con sujeción almodelo
inserto al final.

Art.
Técnica

11. Funciones de la Sección Estos precios se entienden en fábrica

El Jefe de la Sección Técnica estará
encargado de toda la labor científica que
realice el Colegio Nacional y tendrá co-
mo funciones las siguientes:

ide septiembre de 1945.
—El

Jefe Provincial (firmado).Los pagos se verificarán por riguroso
orden del número de la ficha.

No se admitirá ninguna proposi
con mayor al precio en que están ta
sados dichos trabajos.Se advierte a los perceptores la obli»

gación que tienen de presentarse en los
días señalados anteriormente.

(G. C—3.005)
a) Sostendrá por medio de la Pre-

sidencia las relaciones de carácter téc-
nico en todos los órdenes con los Co-
legios Provinciales y Academia Nacio-
nal Veterinaria.

Serán de cuenta del remafante los
gastos de este anuncio, expediente,
reintegros y cuantos estén relaciona-
dos con la subasta.

AYUNTAMIENTOSSi por circunstancias especiales nojpu-
dieran presentarse en los días que' les
corresponde, deberán, una vez finalizado
el período de pagos, presentar el opor-
tuno certificado que justifique las causas
de la no presentación.

b) Pondrá a la firma del Presiden-
te toda clase de documentos y corres-
pondencia de la Sección.

HUMANES El pliego de condiciones se halla
de manifiesto en la Secretaría de este
Ayuntamiento, durante las horas dr
oficina, hasta el día de la subasta.

El día 14 de los corrientes, y hora
de las diez de la mañana, se celebrará
en la Casa Consistorial de este Ayun-
tamiento la subasta para el aprove-
chamiento de pastos de los prados de
este Municipio, con arreglo al pliego
de condiciones que se encuentra de
manifiesto en la Secretaría de este
Ayuntamiento, la que se celebrará
por medio de pliegos cerrados ; ad-
virtiéndose que no serán admitidos
aquellos que no cubran el tipo de ta-
sación, de cada uno de ellos.

c) De acuerdo con el Jefe de la Sec-
ción Económica formulará los presu-
pu< stos requeridos para el desenvolvi-
miento de su Sección.

De no cumplimentar estos requisitos
serán reintegradas las cantidades que
debieran percibir el último día del mes. 'Lozoya, 1." de septiembre de 1945

El Alcalde (firmado).Madrid, 6 de septiembre de 1945.
—

El
Jefe de la Comisión, Pedro Rivas.d) Bajo su dirección, y auxiliado por

el personal administrativo necesario,
funcionará la Biblioteca del Colegio Na-
cional.

(G. C—3.021) Modelo de proposiciór
Don ..., vecino de ..., con cédula

personal corriente, enterado del anun-
cio publicado en el Boletín Oficial
f de esta provincia, relativo a la repa-

ración del Grupo Escolar propiedad
del Ayuntamiento de Lozoy a, se com-
promete a hacer los trabajos en *\u25a0

tiempo y forma que se expresa en e

pliego de condiciones, por la canti-
dad de ... pesetas (en letra) y ac*¥"
ta todas las condiciones de ó\cw
pliego.

Anuadmente redactará un breve resu-
men del movimiento de la misma y
propondrá a la Junta cuantas medidas
estime convenkrtes para la mejora de
este Servicio,

1.a Jefatura de Estudios y Cons-
trucciones de Ferrocarriles

ANUNCIO
c) Informará ante la Juula de cuan-

tos trabajos de orden técnico preten-
dan realizar los Colegios Provinciales
por su propia iniciativa.

Reo bidas definitivamente las obras
del Tramo E, Trozo 2.

0, Subsec-
ción 8.a,Sección i.1 del Ferrocarril
de Madrid a Burgos, que radican en
los términos, municipales de Lozoyue-
la, Garganta de los Montes y Gar-
gantilla, ejecutadas por contrata por
«Construcciones Bernal», S. A., se
hace público a los efectos de lo dis-
puesto en el artículo 65 del pliego de
condiciones generales para la contra-
tación de las obras públicas de 13 de
marzo de 1903 y en la Real orden de
agosto de 1903, para que las personas
o ent dades que se consideren afecta-
das por daños y perjuicios, por deu-
das de jornales o materiales o por ac-
cidentes del trabajo derivados de las
expresadas obras, deberán, en un pla-
zo de treinta (30) días hábiles, con-
tados a partir de la publicación de
este anuncio, justificar ante los men-
cionados Ayuntamientos haber pre-
sentado sus reclamaciones -en los
Juzgados municipales o de pr'mera
instancia, o en las Magistraturas del
Trabajo, según se trate de reclama-
ciones por daños ó perjuicios y deu-
das de materiales o de las de Jorna-les y accidentes del trabajo.

Humanes, a 1 de septiembre de
1945.

—El Alcalde, Santiago Her-
nández.

f) Caso de que el Colegio Nacional
tenga que decidir sobre la concesión de
premios, pensiones, becas,* etc., corres-
ponderá a esta Jefatura hacer un estu-
dio de los expedientes respectivos y ele-
var a la Junta la propuesta correspon-
diente.

(G. C—2.997) (O.-8.339)

EL BOALO
El día 24 de septiembre próximo, y

horas de diez a trece, tendrán lugar
en la Casa Consistorial de este distri-
to, bajo la presidencia del señor Al-
calde o Concejal en quien dengue,
con asistencia de otros miembros de la
Corporación y Secretario, que dará
fe del acto, las subastas de los apro-
vechamientos de los pastos de las fin-
cas de estos Propios, «Dehesa del
Río», «Cerca de Cabildo», «Egido
del Boalo», «Eras de Trillar de Ma-
taelpino», bajo los tipos de tasación
y pliegos de condiciones que* se ha-
llan <le manifiesto en la Secretaría del
Ayuntamiento, hasta el acto de las
subastas.

(Fecha y firma.)
(G. C—3.013) (O.—8.353

g) Podrá solicitar de la Dirección
General de Ganadería los datos informa-
tivos que puedan interesarle para am-
pliar el Veterinario su formación cientí-
fica o realizar trabajos de investigación.
Asimismo dispond-á de una relación de
los veterinarios que se hayan destacado
o se vayan destacando por sus trabajos
científicos.

COLMENAR VIEJO
El Alcalde-Presidente de este A>'u

tamiento,
Hace saber : Que autorizado p°

Ministerio de la Gobernación <

Ayuntamiento de Colmenar ViejoP

ra enajenar en pública subasta un
lar edificable, de propiedad flu

°'
pal, situado en el paraje llamado
Portachuelo, con una extensión

*

perficial de cinco mil novecie
veintisiete metros, la Corpo^ 0 .
municipal de mi Presidencia. «n
sión celebrada el día i." del vafr^
curso, ha acordado, a tenor de
tablecido en el artículo 26 del K^s
mentó de 2 de julio de I924- P^ jc¡(
contratación de las obras y se
a cargo de las Entidades mun

'c'^
C;

anunciar su propósito de adj

_h) Con la colaboración de los Cole-
gios Provinciales, y a fin de adquirir un
conocimiento cada vez más perfecto de
la Patología Veterinaria Nacional, ar-
chivará cuantas historias clínicas puedan
ser recogidas de aquellos casos que ofrez-
can un especial interés. "^

Art. 12. Funciones de la Sección So-
cial?

Los lidiadores presentarán sus pro-
posiciones en pliegos cerrados hasta
el acto de las subastas, reintegrados
con póliza de 4.50 pesetas, y cédula
personal de uso corriente, y conforme
al modelo que a continuación se ex-

Las funciones de esta Sección -
las siguientes:

a) Sostener por medio de la Presi-dencia las relaciones de carácter social presa
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fiante subasta la enajenación, de

So solar por el precio tipo de cua-
d

"
y nueve mil ciento veinte pese-

ron cincuenta céntimos, haciéndo-

*pública esta determinación al ob,

tride que hasta el día 8 del próximo

s de septiembre, a las catorce ho-
me

puedan presentarse las reclama-

Jones que estimen pertinentes contra

2 misma, contra el expediente y el
"liego de condiciones, que estarán de

Lnifiesto hasta -el día expresado, y

horas de diez a catorce, en Secreta-

da • advirtiéndose que no será atendi-
da reclamación alguna que se presen-

te pasado dicho plazo.

Colmenar Viejo, 30 de agosto de

I945._E1 Alcalde, Manuel Arroyo.

(G. C.-3-ooo) (O.—8.341)

s

PROVIDENCIAS JUDICIALES moí l>35, con somier y un cplchón de
¡ana y colcha azul de seda.

reglas establecidas en la ley de En-
juician! ento Civil para el juicio or-
dinario declarativo de menor cuantía

.y de ella se confiere traslado a los
expresados demandados, por lo que
se refiere a doña María de los Des-
amparados, doña María del Carmen,
don Fernando y don Manuel Maymi
Girones, con emplazamiento por me-
dio de edictos, mediante a desconocer

su paradero, que se fijarán en el si-
tio público de costumbre de este Juz-
gado e insertarán en el «Boletín Ofi-
cial del Estado» y en el de la pro-
vincia, señalándoles el término de

nueve días para comparecer en el jui-
cio, y por lo que se refiere al deman-
dado, don Rafael .Maymi Girones,
factor de ferrocarriles, vecino de Ara-
posta, emplazándole con entrega de
las copias simples de la demanda y
documentos, para que en el término

de doce días, que se le conceden por
razón de la distancia, comparezca y
conteste la demanda, dirigiéndose ex-
horto al señor Juez de primera ins-
tanc'a de Tortosa, a cuya demarca-
ción judicial- corresponde el pueblo
de su vecindad. Alprimer otrosí, a
su tiempo.— Lo manda y firma el se-

Juez ; doy fe.
—

Ifiiguéz.—Ante
mí : P. S-, Ángel Vitriz.

—
(Con rú-

bricas.)

Una mesa de comedor capaz para
ocho cubiertos, de madera de roble,
extensible y cuadrada.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Un aparador de madera de roble,
con dos cajones y trampilla, y tablero
de piedra artificial ;en la parte supe-
rior, una luna biselada.

JUZGADO NUMERO 20

EDICTO

En virtud de prov:dencia dictada
con esta fecha en la pieza separada
para la ejecución de la sentencia dic-
tada en los autos de menor cuantía
seguidos a instancia de don Dioni-
sio García Escudero, contra don Ro-
mán Hernández iLinador, en cuanto
al pago de cantidades líquidas, se
saca a la venta por primera vez, en
pública subasta, los derechos de tras-
paso que a don Román Hernández
Linador puedan corresponder en el
establecimiento de sa'chichería sito
en la calle de Santo Tomé r número
ocho, de esta capital, previniéndose
al efecto :

Para su remate se ha señalado el
día dieciocho de septiembre próximo,
a las doce de su mañana, en la Sala
audiencia de este Juzgado.

Lo que se hace público por el pre-
sente ; advirtiéndose :

Que indicados bienes muebles sa-
len a subasta en la cantidad de cjnco
mil setecientas cincuenta pesetas en
que han sido tasados judicialmente.

Que para tomar parte en. la subas-
ta deberán los licitadores consignar
previamente en la mesa del Juzgado
o en el establecimiento destinado al
efecto, Una cantidad igual, por lo me-
nos, al diez por ciento efectivo del
tipo de subasta, sin cuyo requisito no
serán admitidas sus proposiciones.

NAVACERRADA
El día 22 de septiembre próximo

tendrán- lugar en este xAyuntamiento,
y bajo mi Presidencia o Concejal en
quien delegue, "las subastas de apro-

vechamiento de pastos de los montes
siguientes :

A las once horas, la del aprovecha-
miento de pastos del monte titulado
dPinar de la Helechosa», para 500 re-«
ses lanares y 200 vacuno, bajo el tipo
de tasación de 3.000 pesetas.

Que dicha subasta tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, el día veintisiete de los
corrientes, a las once de su mañana.

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes dei
tipo de subasta.

Que los autos se hallan de mani-
fiesto a los lidiadores en la Secreta-
ría del infrascrito ;y

Que servirá de tipo para lá misma
la cantidad de cinco mil pesetas, pre-
*c:o de tasación, y no se admitirá pos-
tura alguna que no cubra las dos ter-

ceras partes del mismo.

A las doce horas, la del aprovecha-
miento de pastos del monte «Pinar de
la Barranca», para 1.500 cabezas de
ganado lanar, 250 vacuno y 50 ma-
yor, siendo su tasación- 9.006 pesetas.

Y para que sirva de notificación y
emplazanrento en forma legal a do-
ña María de los Desamparados, doña
María del Carmen, don Fernando y
don Manuel Maymi Girones, como
hijos y herederos de don Rafael May-
mi Barrera, a los fines y por el plazo
acordados, expido la presente con el
visto bueno del señor Juez y la firmo,
en Madrid, a veintjji.no de agosto de
mi! novecientos cuarenta y cinco.

—
El Secretario, Manuel Gómez de Pa-
rada.

—
Visto bueno :El Juez de pri-

mera instancia, Franc'sco Iñiguéz.

Que la consignación del precio to-
tal en que sean rematados los referidos
bienes muebles se consignará dentro
de los tres días siguientes al de la
aprobación del remate.

Que para tomar parte en el remate
deberán consignar los licitadores el
diez por ciento del repetido tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Los pliegos de condiciones facul-
tativas y económicas pueden exami-
narse en la Secretaría de este Ayun-
tamiento hasta el día de la subasta.

Dado/' en Madrid, a veintiocho de
agosto de mil novecientos cuarenta y
cinco. —El Secretario, Cándido Gar-
cía. —El Juez, Juan Tello.

Dado en Madrid, a tres de sep-
tiembre de mil novecientos cuarenta
y cinco.

—
El Secretario, P. S., Luis

Pensado. —Visto bueno :EJ Juez de
primera instancia interino, Fulgencio

Las proposiciones se presentarán
por medio de pliegos cerrados, con
sujeción al modelo adjunto.

(A.—5.103)

JUZGADO NUMERO 16
Si alguna de estas subastas queda-

se desierta, se celebrará otra segunda
el día 29 del mismo mes y a las horas
que están señaladas las primeras.

Gómez
(A.-5.106) CB.DDLA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLAZA-

MIENTO (A.—5.105)

JUZGADO NUMERO 10 En los autos de juicio ordinario de-
clarativo de menor cuantía que se tra-
mitan en el Juzgado de primera ins-
tancia número dieciséis, de esta ca-
pital, y Secretaría del señor G. de
Parada (registrados con el número
doscientos veintisiete, dé rnfil nové-
cientos cuarenta y cuatro), promovi-
dos por el Banco de la Construcción,
Sociedad Anómma, representado por
el Procurador don Francisco Brua-
11a,, contra doña María de los Des-
amparados, don Rafael, doña María
del 'Carmen, don Fernando y don
Manuel Maymi Girones, como here-
deros de don Rafael Maymi Barrera,
sobre rescisión de un contrato de ven-
ta condicional de un inmueble yotros
extremos (dieciséis mil doscientas
cuarenta pesetas), se ha dictado la
providenoa que, literalmente copia-
da, dice como sigue :

RESPONSABILIDADES POLÍTICAS
Navacerrada, 28 de agosto de 1945.

El Alcalde Presidente, Manuel de la
Rubia.

EDICTO COLMENAR VIEJO
Don Juan Pérez de la Ossa y Rodríguez,

Juez de instrucción del partido de Col-
En los autos ejecutivos que se si-

guen en el Juzgado de primera ins-
tancia número diez, de Madrid, pro-
movidos por el Procurador don. Fer-
nando Mezquita, en nombre de don
Luis Sáenz Martínez, contra doña
Agustina Cano de Santayana, sobre
pago de cinco mil quinientas pesetas
de principal, intereses y costas, por
proveído de esta fecha he acordado
sacar a la venta en pública subasta,
por primera vez, los bienes embarga-
dos^ como de la propiedad de la cita-
da demandada, depositados en poder
de dicha señora, con domicilio en la
calle de Goya, ciento uno, y que son
los siguientes :

Modelo de proposición menar Viejo
Don ..., mayor de edad, vecino de Por el presente edicto, que se publica-

rá en los Boletines Ofidales del Estado
y de la provincia, conforme dispone el
párrafo último del artículo" 57 de la ley
de Responsabilidades Políticas, se hace
saber que por la Sala de Instancia se-
gunda del Tribunal Nacional de Respon-
sabilidades Políticas se dictó, con fecha
4 de febrero del pasado año, auto sobre-
seyendo el expediente de responsabilida-
des políticas núm. 184-945, seguido con-
tra Ramón Domingo Alvarez, soltero,
jornalero, de esta localidad, con domici-
lio en la calle de Tintes, habiendo reco-
brado la libre disposición de sus^bienes.

•••i enterado del anuncio de subasta
de pastos dé la finca titulada ..,, de-
sea ser rematante por la cantidad de
•pesetas y se compromete al cum-

plimiento del pliego de condiciones
de dicha subasta, presentando de fia-
dor personal para el pago, caso nece-
sario, a D. ..., el que se encuentra
Presente y acepta el cargo.

(Fecha y firma del propoñente.)
JG^C.— 3-001) (O.—8.342)

Audiencia Provincial de Madrid
Dado en Colmenar Viejo, a 31 de

agosto de 1945.
—

Luis B. Sánchez.
—

Juan Pérez de la Ossa.
Un aparato deradio marca «Emer-

son», modelo 422, de cinco lámparas,
corriente universal.riTr

i
eSK3ente la Sala de Vacaciones

9* la Audiencia Provincial de Madrid.ace saber :Que han sido sobreseídos
itiraXPedÍ?nt?S /<3e responsabilidades po-
iúm

S?guldos ?n esta Audiencia con el
Viña

°
I92"

45. contra Carmen Bravo
Arenas, de veinte años, sol-

pe
' meca nógrafa ;Candelaria Pascual

Benit R
-S.'n más datos i Concepción

soltera evirieg'0» de veinticinco años,

Herrá' mecanó 8'raf*; Adela Cabellos
ttortPr

lnZ y Estebar > Alonso Martínez,
:.ja

"*•casados, y Carfos Palacio Gar-
los ¿£ y°r df edad, autor, todos veci-
-hos ¡n i

drid' acord ando recobren di-
íus bien" d°S la libr? disPOsición de

I
es, siendo suficiente este edicto

leva
' *? más fequisitos; se tengan

L_ tadoi cuantos embargos y me-
fa^ecautonas se hubieren llevado a

Providencia (G. C—3.019) (B.—27-095)

Un armario ropero de un solo cuer-
po, madera de haya, s chapado, con
luna biselada en, el extenor^^ajón
en la parte inferiorH

Juez, señor Iñiguez. — Juzgado de
primera instancia número dieciséis.
Madrid, veintiuno de agosto de mil
novec'entos cuarenta y cinco.

—
El

Don Juan Pérez de la Ossa y Rodríguez,
Juez de instrucción del partido de Col-
menar Viejo..

Un aparato de luz
bronce, de tres brazos,

eléctrica, anterior escrito, a sus autos ; y pro-
veyendo ahora a lo principal del es-
crito, de cinco de octubre anterior,
se admite la demanda que a nombre
de la Sociedad Anónima Banco de
Construcción, domiciliada en Ma-
drid, antes Cooperativa de Crédito t:-
tulada Banco de Ahorro y Construc-
ción, se formula contra doña María
de los Desamparados, don Rafael,
doña María del Carmen, don Fernan-
do -y don Manuel Maymi Girones,
como hijos y herederos de don Ra-
fael Maymi Barrera, sobre rescisión
de un contrato de venta condicional
de un inmueble y otros "extremos;
cuya demanda se sustanciará por las'

Por el presente edicto, que se publica-
rá en los Boletines Oficiales del Estado
y de la provincia, conforme dispone el
párrafo último del artículo 57 de la ley
de Responsabilidades Políticas, se hace
saber que por la Sala de Instancia se-
gunda del Tribunal Nacional de Respon-
sabilidades Políticas se dictó, con fecha.
5 de febrero de 1944, auto sobreseyen-.
do el expediente de responsabilidades
políticas segujdo contra María de Fru-
tos Ramos, vecina de Chamartín de- la
Rosa, en la carretera de Alcobendas, nú-
mero 5, habiendo recobrado la Ubre dis-
posición de sus bienes.

. Una coqueta de madera de haya,
chapada, con tres lunas biseladas en
su parte superior, una central y dos
laterales, en forma trampilla ; cuatro
cajones en la parte superior y tres

en la inferior.
Seis sillas de madera de haya, tapi-

zadas con tela de seda azul.
Un perchero estilo Renacimiento

español, de hierro repujado y forjado,

adosado a la pared, con cuatro per-

chas y tres barras en la parte supe-

rior para colocar los sombreros.
Una cama de metal repujado, imi-

tación a plata oxidada, de matrimo-

'94i—írfc-Madrid> a 30 de agosto de
(G p Cetario (firmado).' C--3-02o>- (B.—27.099)

Dado en Colmenar Viejo, a 31 de
agosto de 1945.

—
Luis B. Sánchez.

—
Juan Pérez de la OssaH

C—3.018IH (B.—27.096)
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Eustaquia del Campo Vega, domi-
ciliada últimamente en esta capital, com-
parecerá el día 11 de octubre, a las diez
y media, ante el Juzgado municipal nú-
mero 7, sito en la calle de ¡a Magdale-
na, número 20, á celebrar juicio de fal-
tas número 180-45, Por lesiones.

la notificación de la presente al conde-
nado, y una vez sea firme esta senten-
cia expídase la oportuna hoja al señor

Jefe del Registro Central de Penados y

Rebeldes.

Capitán Juez instructor del rIP^ÍÍ
de Caballería Dragones de Alm

g'miento
mero 5, en la Plaza de AranjueT
virtiéndole que en caso de no J¿
su presentación en este íuzo-aH ai

declarado en rebeldía. S °**
Aran juez, 30 de agosto de to,, P,Capitán Juez instructor, Rafael Mar'(G. C-2.992) (B.-^oJ1

a

COLMENAR VIEJO
Don Juan Pérez de la Ossa y Rodríguez,

Juez de instrucción del partido de Col-
menar Viejo.
Por el presente edicto, que se publica-

rá en los Boletines Oficiales del Estado
y de la provincia, conforme dispone el
párrafo último del artículo 57 de la ley
de Responsabilidades Políticas, se hace
s.aber que por Ja Sala ele Instancia se-
gunda del Tribunal Nacional de Respon-
sabilidades Políticas se dictó, con fecha
3 de febrero de 1944, auto sobreseyendo
el expediente de responsabilidades políti*'
cas seguido contra Juan Matesanz San
Juan, casado, jornalero, vecino que*fué
de esta localidad, habiendo recobrado la
libre disposición de sus bienes.

Dado en Colmenar Viejo, a 31 de
agosto de 1945.

—
Luis B. Sánchez.

—
Juan Pérez de la Ossa.

(B.—28.018)

(B.—27.074) . JUZGADO NUMERO 18

Juicio de faltas núm. 238, del año

1944.—Por sentencia de fecha 4 deagos-
to de 1945 ha sido condenado José Cár-

denas Vargas, a la pena de quince día»

de arresto y el pago de las costas e in-

demnización de 80 pesetas a la perju-
dicada, por la falta de estafa.

Notificaciones de sentencias ALCALÁ DE HENARES

JUZGADO NUMERO 13
Jerez Berrocal (Escolástico), hijo d*Martín y de Luisa, natural de Colmena?Viejo, de treinta y tres años de edadestado soltero, oficio mecánico, domici'liado últimamente en Colmenar Vieiñ(Madrid), comparecerá en el pla20i

quince días, a partir de la publicación
de la presente requisitoria, ante donJuan Rueda López, Juez instructor delRegimiento de Infantería Covadon?anúmero .5, en la Plaza de Alcalá de he-
nares, a responder a los cargos que leresultan en el expediente núm. 112.448-previniéndole que de no comparecer en
el plazo señalado será declarado rebelde.

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado, contra José María
Quignón López, de veintiocho anos,
soltero, hijo de Federico y Pilar, natu-
ral de Buenos Aires, cuyo último do-
micilio fué Santiago el Verde, núm. 4,
se ha dictado sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva dicen así:

(B.—27.996)

Juicio de faltas núm.. 501, del año

1944.
—

Por sentencia de fecha 14 de ju-
lio de 1945 ha sido condenado Francis-
co Rivas Sánchez a la pena de quince
días de arresto y el pago de las costas,
por la falta de hurto.

(G. C—3.017) (B.—27.094) Sentencia: Eu Madrid, a 8 de agosto
de 1945.— El señor don Pedro Munta-
ñóla Pérez, Juez interino del Juzgado
municipal núm. 13, de esta capital, ha-
biendo visto el presenté juicio de faltas
seguido por hurto, contra José María
Quignón López, cuyas demás circuns-
tancias personales constan de autos. \u25a0

JUZGADOS MUNICIPALES (B.—28.002)

CITACIONES Juicio de faltas núm. 702, del_ año

1944.
—

Por sentencia de fecha 14 de ju-
lio de 1945 ha sido condenada María Se-
guí Ramiro, a la pena de 25 pesetas de
multa y el pago de las costas, por la fal-
ta,de escándalo.

Alcalá de Henares, 29 de agosto de
I945-

—
E1 Capitán Juez instructor, JuanRueda López.Bajo los apercibimientos procedentes en

derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señale, a contar desde la fecha de la

*
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley"de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

Fallo: Que debo condenar y condeno
a José María Quignón López, a la pena
de cinco días de arresto, que cumplirá
en la prisión correspondiente, y el pago
de las costas causadas en el presente
juicio, cuyo importe se hará saber al com
denado. Y una vez que sea firme esta
sentencia, expídase la oportuna hoja al
señor Jefe del Registro Central de Pe-
nados y Rebeldes ; expídase el corres-
pondiente edicto al señor Administrador
del Boletín Oficial de la provincia,
para la notificación de esta resolución
al condenado.

(G. C—"-2.990) (B.—27.067)

JUZGADO PERMANENTE NUM. 1

(B.—28.001) El Juez militar permanente núm. 1, de
esta Capitanía General, sito en Piamon-
te, núm. 2, segundo piso, cita, llama y
emplaza para que en el término de diez
días, a partir de la fecha de su publica-
ción, comparezca ante este Juzgado el
paisano José María Palazón Delatre, de
profesión escribiente, el que prestó sus
servicios en los Economatos militares
del Ministerio del Ejército, natural de
Zaragoza, y que tuvo su último domi-
cilio en Madrid, en la calle de Ferraz,
número 35 ; al que, de no concurrir a
este llamamiento, le parará el perjuicio1 a
que haya lugar y será declarado rebelde.

JUZGADOS MILITARES

JUZGADO NUMERO 7
LARACHE

Dionisia Gómez Domínguez y Pedro
Rodríguez López, domiciliados última-
mente en esta capital, comparecerán el
día 25 de octubre próximo, a las diez
y media, ante el Juzgado municipal nú-
mero 7, sito en la «alie de la Magdale-
na, número 20, a celebrar juicio de fal-
tas número 41-45, por estafa.

Manuel Sánchez Martínez, hijo de Eu-
lalia, natural de Madrid, y últimamente
avecindado en la misma, soltero, de
veinte años de edad, de profesión fonta-
nero, de estatura un metro 733 ; sus se-
ñas son: pelo castaño, cejas al pelo,
ojos pardos, nariz recta ; sin barba ;bo-
ca regular, y como señas particulares,
ninguna visible ; vestía el uniforme le-
gionario; encartado en la causa núme-
ro 1.556-44, seguida contra el mismo y
tres más por el presunto delito de deser-
ción mediante complot, comparecerá en
el término de treinta días, a contar de la
presente, ante el Capitán de Infantería
don Ignacio Domínguez Crespo, Juez
instructor permanente del Tercio Don
Juan de Austria, IIIde la Legión, en el
Acuartelamiento de Nador (Larache).

(B.—28.020)

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado, contra Enrique Fran-
quet Acebo, de' veinticuatro años, sol-
tero, natural de Anzánigo (Huesca),
cuyo último domicilio se ignora, se ha
dictado sentencia cuyo encabezamiento
y parte dispositiva dicen así:-

Madrid, 29 de agosto de 1945.— E;

Capitán Juez accidental (firmado).(B.-27.078)

(B.—27.056;
José García Riestra, hijo de Eugenio

y de Maríat, domiciliado últimamente
en Belén, número 2, comparecerá el día
25 de octubre, a las diez y media, ante
el Juzgado municipal número 7, sito en
la calle de la Magdalena, número 20, a
celebrar juicio de faltas número 85-945,
por estafa contra Nicanor Peláez Villa.

(B.—27.077)

Sentencia: En Madrid, a i.'dc agos-
to de 1945.

—
El señor don Pedro Mun-

tañola Pérez, Juez interino del Juzgado
Municipal núm. 13, de esta capital, ha-
biendo visto el presente juicio de faltas
seguido por hurto, contra Enrique Fran-
quet Acebo, cuyas demás circunstancias
personales constan de autos.

JUZGADO ESPECIAL DE CAMPOS
DE CONCENTRACIÓN

Francisco Pérez Bañero y José Ro-
dríguez Real, soldados escolta del Ba-
tallón de Trabajadores rlúm. 163, y sol-
dados trabajadores Ángel María Fernán-
dez Sánchez' y Teodoro Campillo More-
no, que resultaron heridos a consecuen-
cia de la explosión de una bomba de
mano, á -unos tres kilómetros de distan-
cia del destacamento en que prestaban
sus servicios, en la sierra de Pandols,
comparecerán en el término de quince
días, a partir de la publicación de |a
presente, ante el Puesto de la Guardia

Larache, a 20 de agosto de 1945.
—

El
Capitán Juez instructor, Ignacio Domín-
guez Crespo.

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Enrique Franquet Acebo, a la pena de
diez días de arresto, que cumplirá en la
prisión correspondiente; que abone al
perjudicado, en concepto de indemniza-
ción, la cantidad de 20 pesetas, y el
pago de las costas causadas en el pre-
sente juicio. Y una vez que sea firme la
presente resolución, expíídase la oportu-
na hoja al señor Jefe del Registro Cen-
tral de Penados y Rebeldes, y notifíque-
se esta resolución a Antonio Fernández
Oronoz y Enrique Franquet Acebo por
medio de edictos.

Alejandro y Fernanda Bernardo Ma-
roto, domiciliados últimamente en esta
capital, comparecerán el día 25 de oc-
tubre, a las diez y media, ante el Juz-
gado municipal número 7, sito en la
calle de la Magdalena, número 20, a ce-
lebrar juicio de faltas número 53-45,
por hurto contra los mismos.

(G. C—2.988) (B.—27.065)

Francisco Marcet Miguel, hijo de
Francisco y de Rita, natural de Madrid,
y últimamente avecindado en Puente, de.
Vallecas (Madrid), soltero, de veinticin-
co años de edad, de oficio mecánico ; su
estatura un .metro 686 ; sus señas son :

Civil más próximo a su domicilio, el

cual comunicará a esta Juzgado Especia!
de Campos de Concentración, sito «1
Madrid, calle de Piamonte, ,núm. 2. ™-

(B.—27.072)

Rafael y Pedro González Iriepar, Ma-
ría Teresa Ramos Muñoz e Isabel Pé-
rez Martín, domiciliados últimamente
en esta capital, comparecerán el día 25
de octubre, a las diez y media, ante el
Juzgadqo municipal número 7, sito en la
calle de la Magdalena, número 20, a ce-
lebrar juicio de faltas número 387-45,
por hurto.

cha comparecenciapelo negro, cejas al pelo, ojos castaños,
nariz regular, barba regular, boca regu-
lar, color moreno ; como señas particu-
lares, ninguna visible ; vestía última-
mente el uniforme legionario ; encarta-
do en la causa núm. 1.556-44, seguida
contra el mismo y tres más por el pre-
sunto delito de deserción mediante com-
plot ; comparecerá en el término de
treinta días ante el Capitán don Igna-
cio Domínguez Crespo, Juez instructor
permanente del Tercio Don Juan de Aus-
tria, IIIde la Legión, en el Acuartela-
miento de Nador.

Madrid, 30 de agosto de 1945-,
Comandante Juez instructor, Aurehano
Galán.(B.-28.o3i)

(O- C—3.012) • (B.—27.0S,
En el juicio verbal de faltas seguido

en este Juzgado, contra José Domingo
Montoya, de dieciséis años, hijo de Jua-na, natural de Madrid, cuyo último do-
micilio fué López de Hoyos, núm. i,se
ha dictado sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva dicen así:

Unión Alcoholera Pradeña
(B.—27.073)

Juan José Losada Castro, Mateo
Aguilera Flores, Fidel González Marín,
Rafael Chamorro Tesas y Fernando Ra-
mírez Ortiz, comparecerán el día 25 de
octubre próximo, a las diez y medía,
ante el Juzgado municipal número 7,
sito en la calle de ía Magdalena, núme-
ro 20, a celebrar juicio de faltas núme-
ro 37-945. fpor hurto.

La Comisión ¡Liquidadora <» '•

Socedad «Unión Alcoholera Pradf
Sentencia: En Madrid, a 11 dex julio

de 1945.
—

El señor don Luis López de
Chaves y Hernández, Juez propietario
del*Juzgado municipal núm. 13, de esta
capital, habiendo visto el presente jui-
cio de faltas seguido por hurto, contra
José Domingo Montoya. cuyas demás
circunstancias Constan de autos.

ña» pone en conocimiento de
acreedores que pueda haber contra
misma que, en el plazo de nu

"
días, a contar' de la publicación
este anuncio, deberán justificar
reclamar sus créditos en el domtf'
del Presidente de la Comisión- c

Martín Castro Lázaro, en ViHa
Prado (Madrid).

Larache, a 20 de agosto de 1945.
—

Él
Capitán Juez instructor, Ignacio Do-

CrespoM
C—2.9891B (B.—27.066)

(B.-27.C76) Fallo: Que debo condenar y condeno
a José Domingo Montoya, a la pena de
treinta días de arresto; c-ue abone a la
perjudicada, en concepto de indemniza-ción, la cantidad de 15 pesetas, y el
pago de las costas causadas en el pre-
sente juicio, cuyo importe se hará saberal condenado. Expídase, el correspon-
diente edicto al señor Administrador delBoletín Oficial de la Provincia, para

ARANJUEZ
Gómez Migueláñez (Severiano), hijo

de Alfonso y Micaela, natural de Ma-drid y vecino de la misma, calle de Bra-vo Murillo, núm. 9, soltero, mecánico,
de veintitrés años de edad, que osten-
ta una cicatriz en elojo izquierdo, a quien
se le sigue expediente por deserción
comparecerá en el término de treintadías ante don Rafael Marín Serrano

Demetrio Pulido Sánchez, comparece-
rá el día 25 'de octubre, a las diez y me-
dia, ante el Juzgado municipal número
7, sito en la calle de la Magdalena, nú-
mero 20, a celebrar juicio de faltas nú-
mero 389-45, por lesiones.

(A.-.
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IMPRENTA PROVINCIAI
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 5%

(B.—27.075)

TELEFONO 53202


